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- 2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Nota N5 5	 0.-
Letra: MUN.U.

Referente: Resolución C.D. N° 363/2010 -

USHUAIA, 2	 I C 2010

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, en respuesta a la Resolución C.D. N° 363/2010, mediante la
cual se solicita a este Departamento Ejecutivo, informe en relación al desalojo de la
entidad religiosa "Ministerio Hijos del Altísimo" del predio identificado catastralmente
como Parcela 22a , Macizo 77a de la Sección "C".

Al respecto remito adjunto para su conocimiento la Nota N° 383/2010
Letra: S.D. y G.U., de la Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, dando respuesta
de esta manera a vuestro requerimiento.

Sin otro particular, saludo a Usted y a los demás integrantes de este
Cnerpo, con mi mayor consideración.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

"Las Is&is 911arvinas, Georgias y Sanchvidi delSur, son y serán ,qrgentinas-
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Pmvincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo
y Gestión Urbana

"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Nota N°	 /2010.-
Letra

Ushuaia,	 13 D I C de 2010.-

Sr. Intendente

Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a la Resolución del

Concejo Deliberante N° 363/2010, mediante la cual se solicita al Departamento

Ejecutivo Municipal, informe en relación al desalojo a la entidad religiosa "Ministerio

Hijos del Altísimo", del predio identificado catastralmente como parcela 22a, del

Macizo 77A, Sección C.-

En tal sentido se pone a su conocimiento y el del Cuerpo

Legislativo Municipal, Nota N° 357/2010 emitida por el Programa de Fiscalización y

Contralor Urbano, dependiente de esta Secretaría, dando respuesta a lo solicitado.-

Se eleva a su consideración.-

Arq. Viviana teia GUGUELMI)

Secretari de Desarrok
y G tión Urbana

Municipalidad de tishuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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PROVINCIA DE TIFRRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARÍADE GESTION URBANA
Programa de Fiselaización y Confralor Urbano

2010- AÑO DEL BICENTENARIO DE LAREVOLUCIÓN DE MAYO"

NOTA N0,3•51 /2010

LETRA. P.F.Y C.U.

Cde. Resolución CD N° 363/2010

USHUAIA,

SRA. SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

ARQ. VIVIANA GUGLIELMI

Me dirijo a Ud. en relación a la Resolución del corresponde con el fin de

emitir el siguiente Informe, relacionado con el predio identificado catastralmente

como parcela 22a, Macizo 77, Sección C, que de compartir el crilerio debería ser

remitido al Concejo deliberante de nuestra Ciudad.

Previo a dar respuesta a los seis puntos de la Resolución realizaré una

breve aclaración respecto del vocablo "desalojo" utilizado en varias oportunidades,

dejando expresamente aclarado que, mediante manda judicial, se ordenó la

custodia del lugar evitando el ingreso de personas a la parcela señalada para 

evitar la prosecución de la obra (conf. Sentencía Interlocutoria N° 3150 en autos

caratulados: "Municipalidad de Ushuala C/Ministerio Hijos del Altísímo slInterdicto

de Obra Nueva", Expte. N° 12951/2010), por lo tanto las implicancias de la palabra

desalojo o desahucio quedan excluidas de los hechos acontecidos en la parcela

señalada.

Practicada la aclaración pertinente procederé a responder cada punto:

a.- indicar cuáles fueron los motivos del desalojo: como expresé en el acápite

anterior se ordenó la custodia del lugar evitando el ingreso y egreso de personas a

la parcela, ello en función de la sentencia recaída en autos caratulados:

"Municipalidad de Ushuaia C/Ministerio Hijos del Altísimo s/Interdicto de Obra

Nueva", Expte. N° 12951/2010. Cabe recordar que se practicaron paralizaciones

de obra de carácter administrativas, y ante la continuidad de la misma se inició la

actuación judicial invocada en el fuero civil, sin embargo éstas fueron remitidas a

la Justicia Penal por el delito de desobediencia de los demandados.

b.- si poseían orden judicial: la comprensión de este ítem resulta dificultosa, ya que

no se puede conocer a quién se refiere cuando pregunta si poseían orden judicial.

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARIADE GESTION URBANA
Programa de Fisclaización y Contralor Urbano

"2010 — AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO"

Acta N° 28.

Es todo cuanto tengo que informar.

Dra. Marisa R. López
Resp. Prog. Fisc. y C.U.

Municipalidad de Ushuaia

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos.

1682 - 4/32



7;;¡

le;Tierra del Fuego
del Atlántico'Sur

1ica Argentina	 2J
1:1(

USHUWn
k ,ry,:701:11

2010 - Año del BiCent nario de la

7rf.d.

CONSTANC1A DE OCUPACIÓN
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Actor :

DemandadoI jF ejal

Defensor :	

1WWWWffil

Ingres6:05/1 0/2010.

Hora	 09:02.21

SECRETARIA UNICA

Provincia de Tierra Ndel Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

. Juzg. Civ. y Com. D.S.

Autos :	 Expediente: 12951 Año: 20

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA c/ MINISTERIO HIJOS
DEL ALTISIMO s/ Interdicto
de Obra Nueva
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" 2010 — Año del eicentenario de la Revolución de Mayo".
-

ifoliorra dePrztego,
itas detAddntko Sur
pArgentina

ERJUDICIAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA c/ MINISTERIO HIJOS DEL ALTISIMO s/ Interdicto de Obra Nueva

(12951/2010)

Ushuaia,	 de Octubre de 2010.-

Por presentado, por parte en el carácter invocado en mérito al Poder

acompariado y por constituido el domicilio procesal indicado.

De conformidad a las pretensiones deducidas en el escrito inicial dése al

presente el trámite del juicio sumarísimo. (Art. 338.1. del Cód. Proc.)

De la demanda promovida y documentación acompañada traslado a la

accionada para que se presente y la conteste dentro del plazo de cinco (5) días.

(Art. 433.2 del Cód. Proc.) Notifíquese personalmente o por cédula. (Art. 148.1

del Cód. Procesal)

Téngase presente la prueba ofrecida para su oportunidad.

A fin de verificar la procedencia del pedido formulado en el punto IV de fs.

28, dispónese la inspección ocular en el domicilio denunciado para el día de la

fecha, acompariado por alguno de los profesionales pertenecientes a la Dirección

de Infraestructura del Poder Judicial.

ZP,POSSI

.2kiez

En el día de la fecha se notificó de la resolución que antecede el Ing. Juan

Antonio Avellaneda. Cte.-

jng. Juah
Dir.Intraestruct1

podor Ju

UnZ

III

,w„,.¡Ittatio

"Lats Islas Malvinas, 	 orgias y-Sandwich del Sur son y serán At entinas'
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(CIAL

clucad de Ushuaia, a los 5 días del mes de octubre de 2010, siendo las doce

2:15) horas con motivo de la inspección ocular diTuesta en autos, se hace presente

domicilio sito en la calle 12 de octubre	 963, de la ciudad de Ushuaia, la Sra.

iez Subrogante Dra. Maria Adriana Rapossi. comuntamente con el actuario Dr.

acio Martin Unzue v el Ing, Juan Antonio Avellaneda director del área de
,

Iohlrautructura del Poder 114cial

r&Itildamente apersonados en el ingreso del predio : somos atendidos por una persona

ser de apellido Guerrero sin exhibir documentación alizuna que lo avale,

ien manifestó ser el encarzado de la obra. 1,ucgo de presentarnos y habiéndoseles
1,11!
IlehO saber los motivos de nuestra presencia en el lugar el Sr. Guerrero maniftesta

id

,

nos : comuniquemos con la representante legal de la obra. .Acto seguido se

ocedló a constar que en el predio existen 12 personas trabajando; que no había

4sional encargado de la obra en ese momento -zonforme lo manifestado por el Sr.

011.Illaerrero-; que se estaban levantando las medianeras y realizando las fundaciones;

frente del .predio„ sobre el lado izquierdo mírando de frente se observa una

de obra paralizada conjuntamente con actas de infrarción; que también se

plOtienva sobre un monticulo de tielTa un cantel de contramano; que existe acopiad„o

aterial como ser: cemento„ bloques de hormigón, hierros, arena y herramientas de

,..1Strucción; que se encuentra reallzado cl movimiento del suclo; que ya fueron

il«ántadas siete hiladas de bloques en la mediancra que da scibre el firmdo del predio.

tk„;Clicitado que les fuera el expediente de obra por la Sra. Juez el Sr. Álvarez

Tanifiesta quien se identifica como pastor- qué éste se encuentra en trámíte. Por

Itimo se deja constancia que existe un car1e ile fondo blanco con letras oscuras

donde -se aMde a un enediente y que contiene. la. siguiente M.scripeión: Expte

10U005467/9 010. Por últimore deja cowta.ncia que el	 Juan Antonlo Avellaneda

cedió a tomar unas vistas fotogra,ficas con su-celular, las que en este -momento se

Máiregan y forMan parte de la presente. No siendo para mas, a las 12:45 hs se da por

Afinalizada la inspección oeular, previa lectura. de los comparecientes, que firman.

con ei fin de llevar adelante la medida.
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" 2010 —Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo".
Torra dit atego,

dotlAtOntico Sur

Argentina

ÉR1JUDICIAL

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA c/ MINISTERIO HIJOS DEL ALTISIMO s/ Interdicto de

Obra Nueva(12951/2oro)

Ushuaia, 3de octubre de 2010.-

Y VISTOS. CONSIDERANDO: 

De la documental agregadas a las actuaciones, sumado a lo que surge del

acta de inspección judicial que luce a fs. 31, confieren verosimilitud al derecho

invocado (fumus boni iuris) como para autorizar la concesión de la medida

cautelar requerida en la presentación de fs. 26/29.-

Por lo demás, el peligro en la demora (periculum in mora) resulta

evidente, habida cuenta que la prosecución de las obras cuestionadas tomarían

ilusorias las pretensiones del accionante ante una eventual sentencia de condena

' al accionado.-

Con ese fundamento y de conformidad con lo previsto por el Art. 260 del

C. P. C. C. L. R. y M., dispónese la inmediata paralización de las obras que se

,llevan a cabo en el inmueble sito en la calle 12 de octubre N° 963 de la Ciudad de

Ushuaia, identificado catastralmente como Sección C, Macizo 77 a, Parcela 22a,

, en todo lo referido a las obras que dan motivo a las presentes actuaciones

(construcción detallada en el acta de inspección ocular). Para hacer efectiva la

: medida, notifíquese mediante cédulas que se diligenciarán con habilitación de

días y horas inhábiles al responsable y/o encargado de la construcción en el

inmueble mencionado. A la municipalidad de Ushuaia mediante cédulas o

personalmente que se diligenciaran en el domicilio constituido-. Ello, bajo

apercibimiento en caso de incumplimiento aplicar una multa y girar las

actuaciones al Juez Penal en turno que corresponda en orden a lo dispuesto en el

artículo 239 del Cédigo Penal.

Sin perjuicio de ello, hágase saber a la actora que deberá procurar una

custodia a su cargo luego de efectivizada la medida a los efectos de evitar el

ingreso de personas para la prosecución de la obra.

Asimismo, hágase saber a la demandada que deberá arbitrar los medios

necesarios para poner a resguardo los materiales acopiados.

	

''Las I slas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Ar en i 	 'i

	

illA 1 01	3 1011 101 1c! 13 7191 71 12 1 1 1

1682 - 10/32



Yqffl'erra. dal

deGillín

CiatArgarttin

DER JUDICli

En unto a la contracautela encontándose el eticionante exento
ella conforme lo dis one el art. 228 del 

Código Adjstivo, no resulta 
necesario prestar caución.- ASI RESUELVO. REGISTRESE.,
NOTIFIQUESE.

111Ai'zif t

J5e2.

egistrado en Libro 2. Foja 197, bajo el Ño '1 5-0
Del de Sentencias Interlocutorias

Sr.:

octu

Dor

Tip

"M

s/

Pri]

Drz

SUS

ciu

res

Ra

Qi

Se

-e,

sz\ celqu

zo10	 C)-ír,	 0 M. Unzu

ignádo	 áiptrt
Pro	 0

1682 - 11/32



ignacio	 nzuó

iiilailloeutilsucamattuszwasuswaszawauxtarts.«,

PePfl MCMAL 15:11-41551MANCIA
DE TIERRA DEL Fulpel
DisTRITO JOICIAL SUR

10 — Año del Ricentenaño de la Revolución de Mayo".
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' rfirge.rztina

ER'JUD1CIAL

E N TRADA
f. de Mandamientos y Nottficaciones

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

TRIBUNAL
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial

Congreso Nacional 502 Barrio Bahía Golondrina

Responsable y/o encargado de la obra del inmueble ubicado en la calle 12 de

octubre N° 963 de esta Ciudad (Sección C, Macizo 77 a, Parcela 22°)

Domicilio: 12 de octubre 963 - Ushuaia

Tipo de Domicilio: DENUNCIADO

Hago saber a Ud. que en los autos caratulados:

"MUNICIPALIDAD DE USHUAIA c/ MINISTERIO HIJOS DEL ALTISIMO

s/ Interdicto de . Obra Nueva" (12951/2010) que tramitan ante el Juzgado de

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial Sur, a cargo de la

Dra. Maria Adriana Rapossi, por subrogancia iegal, Secretaría a cargo del

s;uscripto, sito en calle Congreso Nacional 502, Barrio Bahía Golondrina de la

Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, se ha dictado la siguiente

resolución que en copia simple del SIGE se acomparia. (fdo) María Adriana

Rapossi. Juez Subrogante". 	

Queda Ud. Debidamente notificado.

Se acompaña copia de la presente y de fs. 33.

Ushuaia,	 de octubre de 2010.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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olombo del

justicia que

en cuestión y

tras comunicar telefónicamente la evolución de los ac
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al Prosecretario
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Luis	 isintitt
ORci de Justicia

er Judicial

mterviniente Dr. Ignacio M. Unzu popg fm a esta informe

ciudad...", que "nrimero la jueza saque a todos los ocu ant

Escondido...", agregando frases tales como "... es

tenemos..." y otras de similar talante. Habiéndose d'

vergüenza

igenciado la cédu

"1904 — 2004
Centenario de la Presencia Argentina

Ininterrumpida en el Sector Antartico"

ODER JUDICIAL

INFORME COMPLEMENTARIO:

En la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlánticó Sur, a los cinco •días del mes de octubre

del atio dos mil diez, siendo las 14:50 horas, en virtud del diligenciamiento de la cédula

de notificación librada en los autos caratulados "Municipalidad de Ushuaia c/
Ministerio Hijos def Altísinzo s/ Interdicto de Obra Nueva", Expte. Nro. 12.951, que se

tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial

Sur y con asiento en esta ciudad, a cargo de lá Dra. María A. Rapossi por subrogancia

legal, Secretaria a cargo del Dr. Gustavo González, pongo en conocimiento de VS que

me constituí en el domicilio indicado de la calle 12 de Octubre 963 donde se encuentra

una obra en construcción (trabajando allí una decena de obreros aproximadamente),

juntamente con personal policial de la Comisaría Segunda —el Oficial Ayudante Ariel

Tolaba y la Sargento Patricia Mendoza—, siendo atendidos en la ocasión por una persona

que dijo Ilamarse "Guerrero, Argentino Cruz", quien no exhibió documento de identidad

alguno, manifestando que era el responsable de la obra en cuestión. En este acto procedí

a dar íntegra lectura de la cédula de notificación pertinente y de su respectiva resolución,

poniendo en conocimiento de "Guerrero" claramente el alcance de la medida judicial.

Este se comunicó telefónicamente con una persona de "la provincia de Santa Cruz" que

identificó como la "representante legal", la cual luego de unos instantes de conversación

con "Guerrero", le solicita comunicare conmigo, quien resultó ser una persona de sexo

femenino, y sin dar u nombre remarcó su condición de "representante legal", aclarando

no ser abogada, y a continuación y sin mediar otra cuestión, expresó que bajo ningún

punto de vista darían cumplimiento a la orden judicial de detener la obra, ya que

"...tenemos la palabra del intendente municipal", según expresó. La persona identificada

como "Guerrero" recibió la cédula de notificación, negándose a firmar y a dax su número

de documento de identidad, agregando a viva voz que continuaría con la obra en

ejecución (debiendo ser contenido en este caso por el personal policial), que la

construcción no sería detenida por ninguna razón, que "la jueza" no era quien para

ordenar esta medida, que primero se tenía que fijar en "el quilombo que es esta

as Itlas Malvinas, beorgias y Sar Tciñdel 1-peíOs-ton inen	 s, son y ser n rge inas

de cri7.rra der Tuego,
itfá e	 derAtrantico Sur

. :4u617,ca Argentina
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" 2010 —Año del Eicentenario de . 1a Revolución de Mayo".

Tiorm do Bwego,

lis delyldántico Sur
inArgentirzit

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA c/ MINISTERIO HIJOS DEL ALTISIMO s/ Interdicto de

Obra Nueva(12951/2010)

Ushuaia, de octubre de 2010.-

Teniendo en cuenta lo informado por el Sr. Oficial de Justicia, y en función

del apercibimiento dispuesto en el tercer párrafo in fine de la resolución que luce

a fs. 33, extráigase copia de la totalidad de las actuaciones y previa certificación

por el actuario, remitanse sin más al Juez de Instrucción Penal que por turno

corresponda.
— v.52

..••••n••^-".'.

jk OSSl
Juez

2de octubre de 2010 se cumplió con lo ordenado.

"Las Islas MaMnas, Georgias y'Sandwich- del Sur sony serán Ar entinas'

1\111111 1111 ! 111119 1.11
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Al Secretario del

Juzgado de Instrucción

En turno

4-1

Wiaare '7;1;grra cre[ Tuego,
e	 deCAtIntico Sur

gepúgiclArgerttirta

" 2010 — . Año dél Bicentenario de la Revolución de Mayo":

PODER JUDICIAL

Ushuaia,	 de octubre de 2010.-

01.

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de

Secretario del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del

Distrito Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego a cargo por

subrogancia legal de la Dra. Adriana Rapossi, sito en la calle Congreso

Nacional n° 502 del barrio Bahía Golondrina de esta Ciudad, en los autos

caratulados "MUNICIPALIDAD DE USHUAIA CIMINISTERIO HIJOS

DEL ALTISIMO S/INTERDICTO DE OBRA NUEVA" EXP. N° 12951/10, a

fin de remitir con el presente copias certificadas de las actuaciones de

referencia en orden a lo dispuesto en el Art. 239 del Código Penal.

El auto que ordena la medida dice en su parte pertinente:

"Ushuaia, 5 de octubre de 2010.- Teniendo en cuenta lo informado por el Sr.

Oficial de Justicia, y en función del apercibimiento dispuesto en el tercer

párrafo in fine de la resolución que luce a fs. 33, extráigase copia de la

totalidad de las actuaciones y previa certificación por el actuario, remítanse sin

más al Juez de Instrucción Penal que por turno corresponda. (fdo.) María

Adriana Rapossi. Juez Subrogante".

Sin otro particular saluda a Ud. atte.

<=::,----:-L-c;:-1-7---.---
oc.ltor2-3((:,•

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Arnnetias"1

11)111 111gillw yíj
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Municipalidad de
Ushuaia

ACTA DE COMPROBACION. REQUIERE  LA MUNICIPALIDAD D

USFIUAIA. En ta ciudad de Ushuaia, Capital de la Provincia de Tierra del Fuego

;	 3 Antártida e Islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los cinco días del mes d

4 octubre del año dos mil diez, ante mí, Patricia Ivón BORLA, Escribana General de 1

;	 5 Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, siendo las dieciséis horas cuarenta minutos

16:40hs.) comparece la persona que se identifica y expresa sus datos yersonales,

como a continuación se expresa: VIVIANA STELLA GUGLIELMI, Documento

Nacional de Identidad 13.784.025, mayor de edad, de estado civil casada, argentina,

domiciliada legalmente en Arturo Coronado N°486 1° Piso, de esta ciudad; considero

10 al compareciente capaz para este acto por haberlo individualizado en los términos del

11 artículo 1.002 inciso a del Código Civil. Manifiesta que interviene: En nombre y

12 representación, en su carácter de Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana de la

13 Municipalidad ciudad de Ushuaia, cargo que es desemperiado de público y notorio

14 conocimiento, expresando, bajo fe de juramento, que sus facultades para el presente

15 acto se encuentran plenamente vigentes. Y en el carácter invocado y ya acreditado

' 16 ante el protocolo de esta Escribanía Municipal. Expone: Que requiere de mi

17 intervención, a efectos de que en el día de la fecha me constituya en la calle 12 de

18 Octubre 963 identificado catastralmente como C- 77 A - 22 a , de esta ciudad a

19 efectos de constutar si en dicho predio se están realizando algún tipo de obra con

20 materiales de cualquier naturaleza, agrega que su requerimiento obedece a que en las

21 actuaciones que sustancian por Expediente Número 645 Letra E Ario 2010 R/

22 Institución Reli.giosa Ministerio Hijos del Altísimo, se ha otorgado constancia de

23
ocupación debiendo los mismo dar cumplitniento a requisitos establecidos en ella y

24
que en original tengo a la vista y hace effixega de una copia que certifico y se

25 incorpora al presente requerimiento. Agrega la requirente que con motivo de haber

1,-09 -10 4

6

;

E-

1. Dorla
Generd Munid id

 
eorgaSY Sandw liclel Sur s pny se,
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Ditocion Suelo Urliano

-41	 ------\,-1
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- Municipalidad de
4111;	 Ushuaia

1.1 I

4,71
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.

Imiciado obras y no encontrándose autorizados ni aomplimentados Ios requisitos .: 14

Y	 Illegales y administrativos a tal fm se ha procedido a iniciar acción judicial:
1A

.1"Municipalidad de Ushuaia c/ Ministerio Hijos dei Altísimo santerdicto de

1.(11 Obra Nueva" Expediente Número 12.951 que sustancia por ante el Juzgado de ,	 i:

; • . 4. ,. ..;.
,'1•-:-'14'

... ,

A N° 000(41116

lf

o ' 11; Competencia Ampliada del Distrito Judicial Sur, :a. cargo .de • la Doctora Maria ::--..<5:j
tb	 d Adriana Rapossi, y que en el día de la fecha las partes.fueron nolificadas que deberán • •
,--4	 41

cesar todo tipo de obra en . el predio identificado: Agrega la. requlente que con • •_.

' ....1 motivo de haberse constituido en el lugar la DoctotaMáísa López4t.esponsable del •
'1N

-.'•V	
.

• 1 Programa de Control y Fiscalización Urbana, ha .constatado. la continuidad def -,	
, •

trabajos, subsistiendo orden judicial que debería cesar. Agrega la requirente que
10

solicita mi intervención a efectos de que me constituya en el domicilio indicado y

compruebe si en el lugar continúan las obras y que la actuación notarial solicitada se

realizará con la Doctora Marisa López. Acepto él requerimiento realizado. Leo Ia

presente al requirente, quien acepta y firma, por ante mí, doy fe.

Munic,Ipz3.
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Vtare 963 acompañada por la Doctora

lenticlad 22435.634 Responsable del

•
onal policial a cargo Comisario Osvaldo

s efectivos poliCialés, dentro del predio se

ando algunas tareas con materiales que al

con el Comisario y la Doctora López, se

»ra. Ingresamos entre los materiales que se

a•le del Programa a una persona a quien llamó

dra dllgrafias y solicite seguidamente su anuencia para las

1.;g$SIds* y agregó que se retiraran los policías. La Doctora
:	 .•

bonorque continuaban con las obra si estaban notificados que

a 1 que manifestó que nd hablarían nada más y que su

estaba en viaje y se encargarla de todo. Seguidamente constaté

o se encontraba una muro primetral, en su contrafrente con
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.1.7":1111

1.'WMIffk

erros, carretillas, y personas trabajáxilb sebikilanombre Argentino reitera sa..'

olestia con el personal policial, con quienes entrecruzaron palabras, manifesté que

omaría las fotografias del lugar, y luego me Manifestó que tomara las fotos desde lá

alle que era propiedad privada ese predio, procedí a tomar las fotografias en un total

e trece (13) que se agregan a la presente acta de comprobación. Seguidamente le

onne que procedería a extender el acta en la cual se dejaría constancia que fueron

vitados a suscribir la misma, y su negatíva, manifestándome el señor Argentino que...

to hablarían nada más y reiterando que tenían en viaje su representante legal. Siendo.

as diecisiete horaS cincuenta minutos (17:50 las.) se dio por concluida la presente

actuación notarial, junto al personal municipal reitero a los presentes la invitación

suscribir el acta a la,Escribanía en el edificio Municipal, sito en Arturo Coronado 486-,;:x

rimer Piso de esta ciudad de Ushuaia. LEO la presente a los comparecientes quienes.

ov

ES

abriel
-Jefe DOto.

Dirección Suelo Urbano

: Municipalidad de
Ushuaia
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= IZEPÚBLICAARGENTINA =
mumapmADAD DE USRUATA

1218
- AÑO DEL BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO"

0	 -

USHUAIA, 0 5 OCT 2010

VISTO el expediente administrativo E N° 645/2010 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la petición de adjudicación en venta de la Parcela

22a, del Macizo 77 de la Sección C, formulada por la Asociación Religiosa del Ministerio
Hijos del Altísimo.

Que oportunamente a los fines de evitar que se produzcan ocupaciones irregulares en

la parcela señalada, conforme surge de las denuncias formuladas por el pastor Feliciano

ALVARES, en la que se indicaba que un vecino de la parcela lindante colocaba carteles de

venta sobre el predio señalado, la Municipalidad de Ushuaia en fecha 23)de Septiembre del

corriente año extendió una Constancia de Ocupación a favor de la Institución religiosa

aludida.

Que la Constancia precitada permitía la realización de cuatro cuestiones a saber: 1.-

Colocación de cartelería idenfificatoria de la entidad; 2.- Limpieza y cercado del predio,

estando prohibida la extracción de suelo y especies vegetales; 3.- Acopio de materiales, 4.-

Gestión para la aprobación del proyecto ante la Dirección de Obras Privadas, debiendo

realizar los ajustes necesarios para adecuar el anteproyecto presentado a lo establecido en la

normativa vigente.

Que los integantes del Ministerio Hijos del Altísimo materializaron la ocupación

autorizada, excediéndose en las tareas desplegadas, conforme a lo estrictamente detallado y

enumerado en la Constancia de Ocupación.

Que en el marco de los trabajos desarrollados en el predio, y en el ejercicio de las

facultades del poder de policía, el área municipal correspondiente intimó mediante Acta de

Fiscalización Técnica N° 00002556, de fecha (veintinueve) 29 de septiembre de 2010, a la

paralización de los trabajos de movimiento de suelo y extracción de manto vegetal,

conforme a lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano, labrándose en igual

sentido Acta de Infracción N° F 00000882.

Que al día treinta (30) de septiembre del corriente, se vuelve a labrar Acta de

Fiscalización Técnica N° 00002557, por el retiro de la faja de clausura y continuidad de los

trabajos, arribándose a la Infracción N° 00000883.

Que nuevamente el primero (1°) de octubre de 2010, por Acta de Fiscalización

Técnica N° 00002559 se verifica, que se realizan movimientos de suelo, pero esta vez con

una máquina retroexcavadora, con un avance importante en la obra, aplicándose la

correspondiente Clausura y el Acta de Infraccción N° 00000884.

Que el día 4 de octubre del corriente se detecta que los obreros, por indicación de los

ózupantes están ejecutando vigas de encadenado inferior (arriostramientos) y bases de
Í1	 '

Las islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos.
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PROVIInTCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTIOD SUR
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2010 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LAREVOLUCIÓN DE MAYO"
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hormigón armado (zapatas), aparentementásobre suelo inestable, con el agravante que no

se visualiza la presencia e intervención de un profesional matficulado, que se haga
responsable de la correcta ejecución de los trabajos y el fiel cumplimiento a las normas
municipales, provinciales y nacionales que regulan la metodología de ejecución de
estructura sismo-resistente.

Que la estructura se está emplazando sobre ejes divisorios de predios laterales y

contrafrontal, sin contar con el correspondiente expediente de obra, careciendo además del

Inicio de Obra Reglamentaria, poniendo en riesgo potencial la vida de operarios y terceros,

como así también la integridad y superficie de sus propiedades.

Que el Municipio ha recepcionado denuncias de vecinos que manifiestan que los

trabajadores de la obra utilizan parte del predio y el predio lindante para hacer sus

necesidades fisiológicas, ya que no cuentan con Baños químicos, contaminado el medio

ambiente y exponiendo a las personas que circulan por el lugar, incluyendo niños de las

familias vecinas, lo cual ha sido puesto en conocimiento del Ministerio de Trabajo de la
Provincia.

Que si se comparan los trabajos realizados con los autorizados expresamente, surge

de manera manifiesta y sobrada que los ocupantes se excedieron en la labor desempeñada

en el fundo, puesto que la obra no posee ninguna documentación en el área de Obras

Privadas de la Municipalidad, siendo totalmente antirreglamentaria por carecer de
aprobación.

Que el Informe del Departamento Estudios y Normas de la Dirección de Urbanismo

N° 026/2010, analizó las características de la parcela a ser adjudicada con el anteproyecto

presentado por la entidad religiosa nombrada, bajo la luz de la normativa vigente,

realizando una serie de observaciones técnicas y recomendando la adecuación del mismo,

sin que hayan sido tenidas en cuenta por los ocupantes.

Que habiendo arrojado resultados infructuosos la intervención municipal, el Servicio

Jurídico Permanente, mediante Dictamen S.S.L.yT N° 405/2010 sugirió la iniciación de una

medida cautelar que impida el avance de la obra.

Que ante la presentación judicial realizada en el Juzgado interviniente, ordenó la

paralización judicial de la obra el día 5 de octubre del corriente, solicitando a la

Municipalidad la custodia del lugar para efectivizar la medida, evitando nuevos ingresos de

personas para la prosecución de la obra, notificándose a la entidad religiosa a las 15:00

horas del mismo día de la manda judicial ordenada.

Que el mismo día cinco (5) de octubre de 2010, a las 17:15 hs. habiéndose

prelsentado en el predio la Escribana Municipal junto a una letrada de la Municipalidad y

personal policial, han constatado el avance de la obra y la continuidad de los trabajos,

do debidamente acreditadas tales circunstancias mediante actuación notarial.

Las islas Maivinas, Georgias y Sándmich del Sur, son y serán argentinos.
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Que atento el incumplimiento puesto de manifiesto por los ocupantes resulta

oportuno la revocación de la Constancia de Ocupación otorgada oportunamente.

Que el suscripto comparte y hace suyo el criterio sustentado por las diferentes áreas,

encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo conforme con la

competencia atribuida por el artículo 173 de la Constitución Provincial, artículos 37 inciso

4) y 11) y 152 incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, y de
las Ordenanzas Municipales.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Revocar la Constancia de Ocupación de fecha veintitrés (23) de

septiembre de 2010, otorgada a favor de la Institución religiosa Ministerio Hijos del

Altísimo. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar a la Asociación aludida en el Artículo 1°, con copia autenticada

del presente, haciéndole saber que cuenta con un plazo de diez (10) días para interponer

recurso de reconsideración conforme a la Ley Provincial N° 141 de Procedimiento
Administrativo.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 -1 2 1 8	 /2010

Las islas Maivinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinos.
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briel L-.2.0ANO
Jefe Opto. Adm.

DirecCión Suelo Urbano
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1,1.149ÑEZ OLIVERA
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SEGUITDATili.HUMA

EXPEDIENTE N o G4Z /10 - C.U.2° ''A",-
F XPOSICIÓN DE: "CONSTANCIA.".-
COMISARÍA SEGUNDA USHUAIA. (?'7abrit,1 LEZCANO

Jefe Opto. Adm.
Dirc,cción Suelo Urbano

•Habiéndose presentado en la fecha una persona que manifiesta deseos de radic

una exposiciÓn por un hecho que desea dejar expuesto, el Subcomisario Ri

Aiejandra GIORDANO CAROBBIO, DISPONE: Hacerla comparecer a .despaeho

recepcienaria en legal forma. Actúe de secretario ei Oficial Subinspector Héct

Gabriel CHOSCO, que acepta el cargo de conformidad al no te

_ ..„..	 a guno para el acto. NOT. REF.

Subcrie. Ritz

Ter
Pobcla Tie

feedimente leez

A NO
Po

90

osmo
e IAS.

En la Comisaría Sequnda de la cludad de Ushuaia, Capital d la Provinria de

del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur, República Argentina, a los Cinco.pa

del mes de Octubre del ario Dos Mil Diez (2.010), comparece antelk

-fee . ionaríos una persona que se .aiude, interrogada da sus nombres,

dgmás circunstancias personales DI30 ilamarse: 3uan Carlos RODRIGUEZ,

nacionalidad argentinee de 27 arios de edad, estado civil divorciado, de ocunadki

empleado, con domicilio en ei Bo 640 Viviendas, Tira 15 C, Opto. 3 'C", de

ciudad, titular dei	 NQ 30.229.954, teielfono 02901- 15605358. Preguntadol

íos motivos de su comparendo ante esta Unidad, EXPONE: Que se desernpel

laboraimente como encargado de ia Oficina de Preservaciones de Espacios Públib

y Tierra Fiecaies dependiente de la Subsecretaria de Gobierno

Ushuaia, en tal sentido se preSenta ante esta autoridad al solo efecto de

asentado que en el día de la fecha a-partir de las 23:00 horas, personal de

área.procurara la custodia del predio sito en la calle 12 de Octubre 11 0 963, de ets

ciudad, ubizado en la intersección con la arteria Lapataia, para evitar la continui0

de la obra que allí se esta desarrollando, evitando además el ingreso de persot

para su p,-osecución, y si existeran materiales los mismos serán puestose

resguardo según los decretos 1.054/94 y 376/04 en las instalaciones de servid

púbiicos de la municipalidad. Soncita copia de la presente a los fines que es4
1:4

eonespohder. Que . es todo, c.on lo que no siendo para mas, se aa por finaUzadM

presente, leyó, se ratificó y firmó al pié por ante III y Secretariom.1 CERTITICA1

11,=,

Subcrio. 

ego A.

4-..
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